
e Eudad Gra§. !-.iber §ereEni, 2S de Abri| del 2&22.

Acta N'S7/2S22.ResCIl¡.¡cién N' 5612ü22

Munieipio Nico!§eh.

VI§TO:
Lo acordado entre et fulunicipio Nicolich y el Sisterna de Onqilestas Juveniles e infantiles

del Uruguay.
CONSIDERANDO:

1) Que se estirna per-tinente la contratación de docentes para el dictado de clases de
diversos instrurnentos.

2) Se estima la contratación de docentes a la ernpresa cuya razén soeiai es
Fundación de Sistema de Crquestas Ju.¡veniies e lnfantiles dei Unugulay, rut:

21634'2810013 por Lin importe de S 70.872 pesos uruguayos.

ATENTO. A lo precedentemente expuesto"

EL MUNitctPtO N|COLICH

RESUEl-VE:
'tr) Autorizar la cor¡tratacién de docentes a ia empi^esa cuya razón sociai es Fundación de
Sistema de Crquestas.!¡"¡veniies e lnfantiles del Uruguay, rut: 2163428100'13 pon irnpcrte
de $ 7ü.872 pescs urr-¡gtiayos.
2) incorpórese al Registro de resoluciones dei Municipio y con"luníquese.
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